
INFORME DE COMISARIO 

Alos señores accionistas de: 

LEXMARK INTERNATIONAL TRADING CORP 

En mi calidad de Comisario Principal de la compañía LEXMARK 
INTERNATIONAL TRADING CORP y en cumplimiento a la función que me 
asigna el Art. 274 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que he 
examinado el Balance General de la Compañía al 31 de Diciembre de 2015 así 
como también los Estados de Resultados Integral, de Cambios en el 
Patrimonio y de Flujo de Efectivo, por el año culminado en esta fecha. 

  

La revisión fue a base de pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que 
soporta las cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyó también 
la evaluación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(UE), disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador y las 
estimaciones significativas efectuadas por la gerencia, así como la evaluación 
dde la presentación de los estados financieros en general 
Atendiendo a lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-3-0014, en adición 
debo indicar 

1. Cumplimiento de Resoluciones 

Como resultado del examen, en base al alcance de mi revisión, las 
transacciones registradas y los actos de los admmistradores, en su caso, se 
ajustan a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, 

    

2. Procedimiento de control interno 
¡Como parte de mi examen efectuado, realicé un estudio del Sistema de Control 
Interno Contable de la compañía en el alcance que consideré necesario para 
evaluar dicho sistema, tal como lo requieren las Normas de Auditoría 
vigentes, bajo la cual el propósito de evaluación permite determinar la 
naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos 
necesarios para poder expresar una opinión sobre los estados financieros 
examinados. En base al estudio y evaluación del sistema de control interno y 
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contable, el Sistema de Control Interno no presento ninguna condición que 
represente debilidad sustancial 
En mi opinión, los procedimientos y controles implementados y mantenidos 
por la gerencia, salvaguardan la integridad económica de los activos, 
obligaciones y resultados de la compañía. 

  

3. Registros legales y contables 

LEXMARK INTERNATIONAL TRADING CORP es sucursal de Compañía 
Extranjera constituida en Ecuador cuyo objetivo principal está orientado a la 
Venta al por mayor de equipos de computación incluyendo partes y piezas. 
Considero que la documentación contablo, financiera y legal de la compañía 
cumple con los requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, 
el Servicio de Rentas Internas, el Código de Comercio, las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF), entre otros, en cuanto a su 
conservación y proceso técnico. 

  

He recibido toda la ayuda por parte de la Administración de la Compañía para 
el desempeño de mis funciones. 
Los componentes principales de los Estados Financieros de la Compañía, son: 
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ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES 
Ellctiwo y sus Equivalentes 
Activos Financieros 
Impuestos Comientes. 
Imentaños 
Gastos Antcipados 
ACTIVOS NO CORRIENTES 
Propiedad, Planta y Equipo 
(+) Depreciación Acumulada Propiedad, Plarta y Equipo. 
TOTALACTIVO 

PASIVOS 
PASIVO CORRIENTE 
Cuentas por Pagar Comerciales 
IMPUESTOS POR PAGAR 
BENEFICIOS SOCIALES EMPLEADOS 
PROVISIONES 
PASIVO NO CORRIENTE 

PROV JUBILACIÓN PATRONAL 
PROV DESAHUCIO 
PASIVOS POR INGRESOS DIFERIDOS 

TOTALPASIVO 
PATRIMONIO. 
CAPITAL SOCIAL 
"OTROS RESULTADOS INTEGRALES 
RESULTADO ACUMULADOS 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 

  

3715050 
246052,14 
13598289 
14876673 

4400.00 

as 
8244052 

24039233 
1364063 
6836359 
3493525 

14422,19 
1523593 
23392 

2000.90 
150,59 
2580.33 

672.352,36 

14101291 

813365,27 

357292,20 

452992,33 

810284,53 
3079,74 

813364,27



4. INFORME 

Como Comisario Principal, declaro que he dado cumplimiento a lo estpulado. 
en el Artículo 279 de Ley de Compañías, en lo que es aplicable 

  

Este informe de Comisario es de uso exclusivo de la administración de la 
compañía y ha sido preparado para cumplir con las disposiciones legales 
vigentes. 
Los estados financieros sujetos a mi análisis, son responsabilidad de la 
administración de la compañía, Mi responsabilidad, sobre la base de las 
revisiones efectuadas, consiste en emitir una opmión sobre dichos estados 
financieros 
Los estados financieros por el año culminado al 31 de diciembre de 2015, 
fueron realizados en base a la aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF), todo ajuste realizado en la contabilidad están 
fundamentados en dichas normas. 

En mi opmnión, los estados financieros presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de LEXMARK INTERNATIONAL, 
TRADING CORP al 31 de diciembre de 2015 y el correspondiente resultado de 
sus operaciones, por el año terminado en esta fecha, de conformidad con la 
Ley de Compañías, Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
y todas las demás disposiciones legales vigentes en Ecuador 
Por lo expuesto someto a mi consideración, la aprobación final del Balance 
General de LEXMARK INTERNATIONAL TRADING CORP y el correspondiente 
Estado de Resultados Integral, por el año terminado al 31 de diciembre de 
2015. 
La compañía inició sus actividades el 22 de junio del año 2005. 

Quito, 29 de abril del 2016 

Atentamente, 

   
Ángela María Aguirre Romero 
Comisario Principal 
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